
PROVINCIA DE VALLADOLID
«onrespondiento aï día 8 de Noviembre de 1803,

GOlJIKliXO CIVIL.

NEGOCIADO 1 .°“ELECCIONES MURICJPALES-

GIRGULAR NÚMERO 153.

a 9 ^ “mP^miento * 1» que disponen los artículos 44 y 45 de la Ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, y en uso de las iadhltades que me competen, convoco al

P^ra- las eleccíqnes^qrdqnarós de la renovación Menp»! que la Loy 
establece de la mitad de todos los Ayuntamientos de la provincia, las que se efectua- 
ran el Domingo 19 del actual.

Encarezco pues á los Ayuntamientos, Alcaldes y cuantas personas tomen parte 
en las operaciones electorales la mayor impareiali.lad y exactitud en el cumplimiento 
de cuanto les encomienda la Ley Electoral vigente y Decreto de Adaptación de ,5 de 
i oviem le e 1890, guardando con exactitud todos los plazo,s que determina el Real 
decreto de 2.5 de Octubre próximo pasado, publicado en el Bdelin Oficial de 28 del 
mismo, y consultando á este Gobierno cuantas dudas puedan ofrecerse.

Valladolid 3 de Noviembre de 1893.

El Gobernador,

Slemaa ^a^-feisa ^ H@x-xa.al_.

Vau;á5w77S^Vi;—Í¡f^

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


